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A REPRESENTATION OF PRESCRIPTIONS AND PROSCRIPTIONS 

Maribel Narváez Mora** 

Resumen: Este trabajo presenta un modelo de representación de obligaciones y prohibiciones. 
Para ello se abandona la analogía entre operadores modales y deónticos y se utiliza el predicado 
Correcto como primitivo. La realización de acciones mediante palabras permite que ciertas 

expresiones se utilicen como la representación del resultado de acciones que se realizan con esas 
mismas expresiones. Se presta especial atención a la idea de producto lógico como esquema de 
representación de obligaciones y proscripciones. También se reinterpreta el concepto de 
negación normativa. 

Abstract: This paper presents a model to represent obligations and prohibitions. In order to 

implement that model the analogy between modal and deontic operators is abandoned, and 
Correct becomes the primitive predicate to generate the representations. The performance of 

actions by words allows to use certain expressions as the representation of the result of actions 
performed by those very expressions. Special attention is payed to the notion of logical product 
as a form of representing obligations and prohibitions. The concept of normative negation is 

also reinterpreted. 
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1. LENGUAJE NORMATIVO QUE EXPRESA Y REPRESENTA 

Las acciones de prescribir y proscribir pueden tratarse como acciones que 
se hacen con palabras (Austin, 1962) o actos de habla (Searle, 1969, 1979). Así 

consideradas, pueden también realizarse por escrito, mediante el uso de ciertas 
oraciones que expresan lo que con ellas se puede representar y viceversa, esto 
es, que representan lo que con ellas se puede expresar. Dicho de otro modo, el 
resultado de las acciones de prescribir y proscribir puede representarse 

mediante las palabras con las que tales resultados han sido producidos o 
expresados. Podemos leer chistes, redactar promesas o saludar de viva voz 
precisamente porque chistes, promesas y saludos son el resultado de acciones 
                                                            
 Este trabajo ha podido elaborarse gracias a la inteligencia que me han regalado en muchas 
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que se pueden hacer con palabras.  Esta característica de los actos de habla1, por 

oposición a las acciones que no cabe realizar con palabras- i.e. comer huevos 
con jamón- es la que ha hecho de oraciones canónicas y esquemas de oraciones 
un objeto de estudio apto para conocer las prácticas sociales en las que dichos 
actos se ejecutan de modo rutinario. Incluso es posible poner de manifiesto qué 

se ha hecho de manera implícita2 al proscribir o prescribir explícitamente ciertas 
acciones. De ahí que tenga sentido decir qué se sigue de ordenar o prohibir 
algo, sin admitir que existan relaciones lógicas entre oraciones imperativas o 
entre hechos lingüísticos. Que con un enunciado se pueda representar lo que 

con él se expresa, suele generar en el discurso de la teoría jurídica la idea de que 
hay oraciones tipo ambiguas con las que tanto se puede formular una norma 
como una proposición normativa. En este último caso, las oraciones llegan a 
considerarse descripciones de normas, con los múltiples problemas 

epistemológicos y ontológicos que ello comporta. 

Las prescripciones y proscripciones tienen diversos contextos prácticos 
de ejecución y se considera que uno de ellos es el derecho3. En la esfera jurídica, 
donde se separa al sujeto que prescribe y proscribe de las obligaciones y 

prohibiciones resultado4 de tales actos  –de modo tal que se despersonaliza la 
autoridad normativa y se reviste de la cualidad de institucional-, la 
representación del resultado del acto es tanto o más relevante que su efectiva 
ejecución5: las oraciones normativas (i. e. disposiciones jurídicas, afirmaciones 
doctrinales, etc.), entre otras cosas, expresan y representan la corrección e 

incorrección jurídicas.  

En este trabajo se construirá un modelo de representación de 
obligaciones y prohibiciones. Como todo modelo simbólico de representación, 
presupone un método de proyección entre lo representado y la representación. 

                                                            
1 Vale decir que dicha característica no encuentra fácil acomodo si se prioriza el uso descriptivo 
del lenguaje. Henrik von Wright veía la dificultad cuando en Norm and Action decía: “At least 

norms which are prescriptions must be called neither the reference nor even the sense 
(meaning) of the corresponding norm-formulations” (von Wright, 1963, Ch. VI). Cuando se 

trata de proposiciones jurídicas se utiliza incluso la distinción entre uso y mención, para afirmar 
que cuando una norma no es usada (prescriptivamente), sino mencionada, el enunciado con el 
que se puede expresar no tiene carácter normativo sino descriptivo. 
2 Se suele discutir qué se ha dicho implícitamente por oposición a la literalidad de una 
expresión. En todo caso, hacer algo implícitamente tiene fácil encaje en el contexto de los actos 

de habla, puesto que se hace diciendo. Así, al decir algo explícitamente, se dice implícitamente 
aquello que se sigue de lo dicho: si explícitamente se dice “A es más grande que B”, ¿Se ha 
dicho implícitamente que B es más pequeño que A? Probablemente, sin embargo, la distinción 
entre decir lo mismo (reformular lo dicho; decir lo mismo de otro modo) y decir implícitamente 
es, a pesar de su uso coloquial, de enorme dificultad. 
3 Una reciente reflexión sobre speech act theory e interpretación jurídica puede verse en Paolo 

2015. 
4En lugar de usar “prescripción” como un término ambiguo que refiere tanto a la actividad 
como al resultado, podemos usar “prescribir” como apelativo para la actividad y reservar 

“obligación” para el  resultado. 
5 Von Wright mostró interés, con el concepto de norma comunicación, por el acto de habla en 
cuestión, e incluso la concepción expresiva de las normas de Alchourrón y Bulygin lo hizo. 
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Los modelos de representación son puestos a prueba hasta que funcionan con 

éxito en el ámbito físico-extensional (el de materia, energía, fuerzas y campos) 
permitiendo la manipulación técnica y tecnológica. El modelo matemático en 
balística para el lanzamiento de proyectiles o los modelos de grafos para 
representar conexiones neuronales serían dos ejemplos. A su vez, ningún 

lanzamiento de proyectil ni conexión neuronal va a ralentizarse o acelerarse, ni 
verse afectada en modo alguno, porque contemos con un pobre modelo de 
representación. Pero en el ámbito del sentido-intensional –entendido como el de 
lo social, antropológico, institucional, o hermenéutico- (de objetos 

antropológicos, hechos institucionales, y significados6) el uso de las propias 
formas de representación puede acabar interviniendo en la configuración de lo 
representado en procesos dinámicos de resignificación7. De ahí que tales formas 
de representación convivan y compitan, en tensión o en abierto conflicto, en 

dinámicas que dependen de las contingencias de su uso. Las representaciones 
que se imponen tras un proceso de generación de metáforas cognitivas o de 
vocabularios específicos producen y/o modifican desde la soberanía nacional 
hasta las guerras preventivas. 

Por supuesto, no hay nada más intensional que los criterios de 
corrección8 e incorrección o contenidos normativos, pero aquí nos vamos a 
limitar a representar nominalmente dichos contenidos9. Ello es viable y 
frecuente en la academia, cuando se usan, por ejemplo, locuciones que nombran 
clases, bajo esquemas como “La clase de las acciones tales que…”. Podemos así, 

referirnos realidades tan complejas como los actos terroristas, los supuestos de 
administración desleal o las normas de certificación. La función referencial 
necesita del término general tanto o más que del término singular, ya que no 

                                                            
6 Pierre Frath (2014) en un contexto en el que niega la recursividad del lenguaje, utiliza una 
distinción similar admitiendo que aunque la función de referir es la misma para ambos tipos de 
vocabularios, el significado de los nombres de objetos antropológicos “refer to how the name is 
used in language and to a corpus of discourse that the speakers share” (Frath, 2014:183).  
7 Para un análisis de las posibilidades del contextualismo en la negociación de significados 

véase Medina, 2006. 
8 El trabajo de Mariano Croce (2012)  presentando las características de tales criterios es bastante 
específico en ese sentido. A pesar de tener un origen pragmático su carácter normativo hace que 
las “criterion-rules can never be identified with practices, since they are partial, fallible, and 
revisable attempts to put their underlying rules into propositional form” (Croce, 2012:47).  
9 Lo haremos, además, bajo la ficción de que los contenidos en cuestión pueden representarse de 
manera unívoca, sin ambigüedad ni imprecisión, porque nuestro propósito no es 
epistemológico. Entiéndase bien, la perenne discusión sobre si un elemento pertenece a un 
conjunto o si un conjunto está incluido, unido, o en intersección con otro, o qué tipo de 
conjuntos se pueden usar para representar conceptos es en realidad la cuestión relevante 

cuando se habla de interpretación y razonamiento jurídico. Sin embargo, el planteamiento de 
este trabajo sólo aborda un esquema de representación que define obligaciones y prohibiciones, 
y no sus contenidos (si es que podemos hablar así). 
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hay “de qué se habla”, sin “qué se dice de lo que se habla”10 ¿qué sería hablar 

de algo si no? 

Se partirá de una caracterización de las obligaciones poco comprometida 
en la que el predicado Correcto funcionará como primitivo. Aunque 
habitualmente se utilizan operadores modales para la representación de la 

necesidad o la imposibilidad, también pueden utilizarse predicados, con los que 
cabe elaborar las correspondientes formalizaciones (Stern 2016). Tampoco 
nosotros usaremos operadores deónticos para representar la obligación y la 
prohibición. Ha sido precisamente la analogía entre operadores modales y 

deónticos la que, en mi opinión11, ha lastrado la representación del lenguaje 
normativo, convirtiendo la formalización de sencillas pautas jurídicas en algo 
especialmente complicado de entender. Así, la principal característica de este 
modelo es el rechazo de la analogía entre operadores modales y deónticos.  

2. RECHAZO DE LA ANALOGÍA ENTRE OPERADORES ALÉTICOS Y 

DEÓNTICOS 

Es de sobras conocida la constatación de la analogía  entre las 
modalidades atlética y deóntica que hiciera H. von Wright en 195112: “There are 
essential similarities but also characteristic differences between the various 

groups of modalities” (1951:1), así como su  referencia posterior a los 
operadores respectivos entre el funcionamiento de los cuales dice existir una 
“sorprendente similitud” (1968:12). A dicha constatación se apela con 
frecuencia como punto inicial para llevar a cabo diversas construcciones de 

lógica deóntica13. Creo, no obstante, que se le ha pedido demasiado a esa 

                                                            
10 Pace Russell y su teoría de los tipos, se puede hablar de lo que se dice (de la propiedad que se 

predica) de aquello de lo que se habla (del sujeto); es decir, se puede hablar de la corrección que 
es a su vez aquello que se predica de los contenidos (acciones y omisiones) de que se habla. A 
veces se olvida que entender un conjunto como una colección de objetos es una simplificación. 
No hay problema alguno para construir conjuntos con cualquier colección de objetos. Pero 
conjunto es un concepto abstracto que se define en interrelación con elemento y pertenencia. Dicho 

de otro modo, no se puede entender ninguno de ellos sin entender los otros. Si se usa el 
predicado diádico “… pertenece a…” la inteligibilidad de la expresión incorpora la del 
predicado monádico “… es un conjunto” y la del diádico “…es un elemento de...” o 
cualesquiera otros equivalentes desde el punto de vista estructural, como ocurre con “…cae 
bajo…”, “…es un concepto”, “…es un objeto en (o de) …”, en el vocabulario fregeano. Cabe 

también un sentido independiente de “…es elemento”, por ejemplo en la tabla periódica: aquí 
los argumentos son los términos singulares que nombran lo que no puede descomponerse. De 
ahí la idea de proposición elemental o atómica (con un lenguaje análogo al de la química) fuese 
articulada por el atomismo lógico para explicar la composicionalidad del lenguaje.  
11 El rechazo a la asimilación entre ambos tipos de modalidad ha sido claramente argumentado 

por Lorenzo Peña a la luz de objetivos diversos a los aquí encarados. Véase, en especial, Peña 
(2009).  
12 Para un recorrido histórico que incluye los antecedentes de la analogía véase Hilpinen and 
McNamara, 2013: 3-136 especialmente 3-9. 
13 Cualquiera que haya leído trabajos, introductorios o de desarrollo en profundidad, de lógica 
deóntica sabe que  la mención es una constante. Vale la pena notar la difusión popular de la 
analogía. En los videos que divulga el canal Carneades.org se hacen afirmaciones relativamente 
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analogía. En concreto, se le ha pedido que se comporte como una homología. 

Aunque sólo fuese porque, por definición, los modos de la verdad (aletheia) y 
los modos del deber (deón) afectan a los contenidos modalizados de maneras 
completamente diferentes, ya deberíamos haber sospechado del exceso.  

Tal vez el giro lingüístico pudo afianzar similitudes enunciativas entre la 

analogía y la homología ya que “… es análogo (a)” y “… es homólogo (de)” son 
predicados diádicos que comparten muchas propiedades formales, aunque no 
tengan el mismo significado. Sólo a los efectos de ilustrar la diferencia entre 
analogía y homología sobre la que quiero llamar la atención podemos usar las 

categorías con que se estudian las comparaciones anatómicas. En tales estudios 
se consideran análogas las partes del cuerpo de diferentes especies que 
comparten funciones pero no estructura, como ocurre con las alas de los 
murciélagos y las de los pájaros14. Por su parte, se consideran homólogas las 

estructuras anatómicas compartidas por especies relacionadas, que provienen 
de un ancestro común, como las alas de murciélagos y las manos humanas15. A 
pesar de la analogía entre las alas del pájaro y del murciélago, no 
encontraremos en la primera el despliegue de metacarpos del ala del 

murciélago. Sin embargo, las estructuras óseas de las alas del murciélago son 
homólogas a las de la mano humana, por lo que aunque no podamos desplegar 
las manos para ejercitar la función de volar, encontraremos en ellas metacarpos 
y falanges como en el ala del murciélago16.  

Cuando la similitud entre las tríadas, Posible-Imposible-Necesario y 
Permitido-Prohibido-Obligatorio, es explotada como una homología se genera 
la extrañeza tantas veces reconocida, de la que podemos ver aquí dos 
manifestaciones: 

“[…] these two principles are part of the traditional conception of alethic modality:  
If □ p then p (if it is necessary that p, then p is true). 
If p then ◊ p (if p is true, then it is possible). 
Their deontic analogs are: 
If OB p then p (if it is obligatory that p, then p is true). 

If p then PE p (if p is true, then it is permissible). 

                                                                                                                                                                              
contundentes. Refiriéndose a los operadores aléticos y deónticos se dice que ambos: “map each 
other isomorphically quite well” [youtube: watch?v=Q3YI9KwLrHs ‘0.40].  
14 Se trata de las analogías de evolución convergente, también conocidas como homoplasias. 
Para una presentación divulgativa véase Dawkins, 2009:324-325.  
15 Hay que añadir la noción de vestigio: una parte reducida en el cuerpo de un animal que 
proviene de partes homólogas en otras especies, como ocurre con nuestro apéndice. Por 
supuesto existen muchas discusiones en el ámbito de la evolución sobre el valor de la distinción 
y su alcance. Para una presentación en profundidad sobre la posibilidad de que algunas 
analogías sean, en efecto, homologías véase Gordon & Notar, 2015. 
16 Imágenes ilustrativas para hacer la comparación se encuentran disponibles en:  
http://www.turbosquid.com/3d-models/3d-wings-bird-angel-model/596200 
http://www.turbosquid.com/3d-models/3d-bat-rigging/596191 
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The latter two are transparently false, for obligations can be violated, and 

impermissible things do hold.”  (McNamara, 2014) 
   

“[…] the following two implications are valid: 

├ Np → p  ├ p → Mp 

But the deontic counterparts of those laws seem strongly counterintuitive because their 
acceptance would mean that everything that is obligatory is in fact true (Op → p); and that if 
something is true, then it is permitted (p → Pp).” (Navarro y Rodríguez, 2014:24) 

Una vez se ha confirmado que hay algo o transparently false o strongly 

counterintuitive  se puede no sólo trabajar en la elaboración de diferentes lógicas 
de normas, sino también, como aquí se sugiere, cuestionar el alcance de la 
propia analogía desde la que se parte. De no hacerlo, tal vez nos estemos 
extrañando de algo como no encontrar metacarpos extendidos en las alas de los 

pájaros, o de no poder volar agitando las manos. 

Las interdefiniciones aléticas usuales, en las que se ha tomado uno de los 
elementos de la tríada (Posible-Imposible-Necesario) e incorporado una doble 
aplicación de la negación, se consideran análogas a las interdefiniciones 

deónticas, obtenidas también por una doble aplicación de la negación sobre el 
correspondiente elemento:  

1a) ¬M ¬p = N p  
2a) ¬M p = N ¬p 

3a) M ¬p = ¬N p 
4a) M p = ¬N ¬p  
 
1b) ¬P ¬p = Op  

2b) ¬P p = O ¬p  
3b) P ¬p = ¬O p  
4b) P p = ¬O ¬p 
 

A su vez, contamos con la formulación de las conocidas soluciones 
maximales de Alchourron y Bulygin (d.a.e.a. AB) que se consideran tales en 
virtud de calificar normativamente tanto una acción como su omisión: 

5b) Op = Pp & ¬P¬p 

6b) Php = P¬p & ¬Pp 
7b) Fp = Pp & P¬p 
  
Si intervenimos en las interdefinicines deónticas y se sustituye el 

operador Permitido por el predicado Correcto17, las interdefiniones y las 

soluciones maximales quedarían del modo siguiente: 

                                                            
17 Quedándonos ahora sólo en una razón lingüística cabe decir con Rivero (1972) que algunas 
unidades del lenguaje “can be analyzed sometimes as clauses, sometimes as predicates, but they 
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1c) ¬C¬ p = Op  

2c) ¬ Cp = O ¬p  
3c) C ¬p = ¬Op  
4c) Cp = ¬O ¬p 
5c) Op = Cp & ¬C¬p 

6c) Php = C¬p & ¬Cp 
7c) Fp = Cp & C¬p  
 
En principio, esta sustitución respeta la base etimológica de lo deóntico 

ya que el significado de la palabra griega  δέον incluye “what is binding, right or 
proper” (Louden, 1996: 572; Hilpinen & McNamara 2013: 5), pero también 
visibiliza las dos intuiciones incompatibles cuando se quiere tratar “No 
permitido que no p” (¬P¬p) como equivalente de “Obligatorio p” (Op) en 1b) y 

como mero componente en la definición de solución maximal, en 5b)18. La 
sustitución de Permitido por Correcto, nos deja ver más claramente que la 
limitación de la analogía mencionada se introduce en el mismo momento de la 
asimilación entre operadores aléticos y deónticos19. La corrección y/o la 
incorrección por sí solas no determinan obligaciones ni prohibiciones, igual que 

la verdad y la falsedad por sí solas no determinan necesidad ni imposibilidad. 

Aún si consideramos la propuesta como un mero cambio de 
nomenclatura seguiría constatándose con ella que, por lo que hace a la 
obligación y la prohibición, en virtud de sus definiciones –interpretación 

semántica de tales expresiones-, cuando se obliga o prohíbe cualquier acción, se 

                                                                                                                                                                              
do not require the theoretical apparatus and the transformational machinery which a modality-

operator node versus a proposition or nucleus-node implies” (Rivero, 1972:209).  
18 En la elaboración que AB hacen en Normative Systems de la relación entre soluciones 

maximales y minimales especifican que “[…] las soluciones maximales son equivalentes […] a 
conjunciones de soluciones minimales y, viceversa, las soluciones minimales son equivalentes a 
disyunciones de soluciones minimales” (Alchourrón y Bulygin, 1975:78). Sin embargo, para ello 

necesitan catalogar a  ¬Fp como solución minimal para hacer que el número de soluciones 
minimales sea el mismo que el de soluciones maximales. Con 1 tema se tienen 2 descripciones 
de estado y 4 constituyentes deónticos y 3 soluciones maximales. La cuestión es que la 
representación mediante el tema p de una acción atómica olvida que la composicionalidad del 
lenguaje natural no se da sólo por lo que hace a sus categorías sintácticas, sino que se configura 

mediante relaciones de inclusión entre conceptos. Si tratar una variable proposicional p, como 
atómica, nos obliga a decir que puede representar la proposición expresada por “Juan está 
fumando” pero no la expresada por “Juan está fumando en un lugar público cerrado cuyas 
dimensiones son de menos de 100m2 y que obtuvo licencia de actividad después de 2006”, será 
mejor abandonar el concepto de tema. Constituye una mera contingencia de la formación de 

vocabularios el que no contemos con el predicado “fubar”, definido como “acción de fumar en 
lugares públicos cerrados cuyas dimensiones sean de menos de 100  m2 y que obtuvieron 
licencia de actividad después de 2006”. 
19 Peña como dije, y Ausín, han rechazado en sus propuestas de lógica de normas la vinculación 
de la lógica deóntica y la lógica modal, y de hecho, su principio de licitud sería similar a la 

definición de la semántica de prescripciones y proscripciones en términos de corrección (Ausín 
y Peña, 2000). La preferencia por correcto e incorrecto tiene que ver con la necesidad de un 

término útil para un contexto amplio de negociación de la corrección.                   
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califica normativamente tal contenido y su negación; uno de ellos como correcto 

y el otro como incorrecto20.  

Podría decirse que hablar de lógica deóntica, es hacerlo de lo que se 
sigue y de lo que no se sigue de afirmar que algo está prohibido, facultado, o es 
obligatorio. En algunos casos podemos estar formalizando un lenguaje 

interpretado semánticamente (que habla de lo que se dice), interpretado 
epistémicamente (que habla de lo que se cree) o interpretado ontológicamente 
(que habla de lo que es o hay). Con ello, nos estaríamos ocupando de qué es lo 
que se sigue de lo que se dice o hace con palabras –proposiciones implícitas o 

actos implícitos-; qué es lo que se sigue de lo que se cree –creencias implícitas-; 
qué es lo que se sigue de lo que es el caso –verdades implícitas-. En definitiva, 
de lo que se sigue o no se sigue de obligar, prohibir o facultar una acción, que 
por el juego de interdefiniciones se corresponde a lo que se sigue o no se sigue 

de la corrección de una acción en conjunción con la incorrección o corrección de 
su omisión. Esa idea no es plenamente coincidente con lo que se sigue o no de 
permitir o no permitir acciones. La pragmática del permiso –con su diversidad 
semántica- no es isomórfica con la estructura clasificatoria semántica de la 

corrección. Obviamente podemos insistir preguntándonos por qué razón 
deberíamos sustituir la noción de permisión por la de corrección, tanto en la 
representación de soluciones maximales como en el intento de formalizar el 
lenguaje normativo. Y la respuesta es que la calificación normativa Correcto21 es 
imprescindible para representar (y formalizar) el uso no apofántico del lenguaje 

mientras se mantiene la representación (y formalización) del cumplimiento o 
conducta correcta correspondiente, así como para contar con un término que 
nos permita representar contextos normativos diversos y dinámicos. 

Combinando la información con la que se define la solución maximal Op 

con la semántica de Correcto (C) e Incorrecto (¬C), las derivaciones extrañas 
desaparecen, ya que sustituimos (1) por (1.0), y (2) por (2.0):  

(1)├ Op → p (si es obligatorio que p, entonces p es verdadero) [falso o 

incorrecto] 

(1.0)├ Op → Cp (si es obligatorio que p, entonces p es correcto) 
[verdadero o correcto] 

 

                                                            
20 Precisamente cuando se aplica un argumento a contrario sobre (E’): Los profesores [podrán, 

están autorizados a, tiene permiso para] dejar sus vehículos en el recinto, para justificar que los 
estudiantes no [podrán, están autorizados, tienen permiso para] dejar sus vehículos en el 
recinto, se está interpretando que (E’) expresa/representa una prohibición. Cuando se faculta 
también se califica normativamente un contenido y su negación, ambos como correctos. Aquí 

no se trabajará sobre la representación de permisiones de forma directa. 
21 Que aquí tratamos como predicado pero que puede considerarse functor u operador según la 
sintaxis que estemos empleando y el ámbito de formalización. 
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(2)├ p → Pp (si p es verdadero, entonces p está permitido) [falso o 

incorrecto] 

(2.0)├ Cp → (Op v Fp) (si p es correcto, entonces p es obligatorio o 
facultativo) [verdadero o correcto] 

En el modelo de soluciones maximales de AB el uso del operador 

Facultativo evita la confusión con el Permitido que aparece en las definiciones. 
Aquí no hace falta acudir a la calificación de facultativo, ya que podríamos 
ofrecer como solución maximal 7c.1 Pp = (Cp & C¬p). En todo caso, esta sí que 
es sólo una cuestión de nomenclatura cuya conveniencia puede discutirse de 

manera independiente. Cabría considerar que para cierto vocabulario los 
términos Permitido, Facultativo y Autorizado fuesen expresiones sinónimas 
definidas como (Cp & C¬p), o solo parcial y contextualmente sinónimas. 

 La relación análoga que se ha querido mantener entre Posible y 

Permitido  no se mantiene entre Posible y Correcto, pero eso no es de extrañar. 
No hay razones para considerar análogo el funcionamiento de la posibilidad 
alética y la corrección deóntica. Para expresarlo de un modo tosco, baste 
entender que en sentido intencional teleológico, las acciones de prescribir y 

proscribir funcionan como artefactos para generar la imposibilidad y la 
necesidad sociales, y que, sin embargo, ningún tipo de posibilidad artificial se 
consigue con el artefacto intencional de otorgar permisos, facultar, o autorizar, 
como no sea ya en un contexto de restricciones normativas. De ahí que se 

mantenga el carácter sui generis de los permisos22.  

La tríada de los cuantificadores sólo resulta homóloga con la de los 
conceptos modales por lo que hace a la interdefinibilidad, dicho de otro modo 
también estamos ante una mera analogía, de ahí las características del cuadro 

de oposiciones. Esquemas oracionales como “Todos los x son verdes; Ningún x 
es verde; Algún x es verde”, no nos llevan directamente a ninguna modalidad. 
La verdad de “Todos los x son verdes” (además de hacer verdadero que algún x 
es verde) nada nos dice sobre si contingente o necesario que los x sean verdes. 

La verdad de “Ningún x es verde” (además de hacer verdadero que algún x no 
es verde) nada nos dice sobre si es contingente o imposible que los x sean no 
verdes. Sabemos que nuestras creencias basadas en la inducción no llevan a la 
necesidad o a la imposibilidad, ni a juicios universales positivos o negativos 

verdaderos. 

La constatación de interdefiniciones tampoco nos lleva a elementos 
extralingüísticos extensionales. Hablar de algo es una cosa y que algo exista es 
otra. Desafortunadamente el impacto del trabajo de Quine sobre el compromiso 

ontológico con sus tres palabras “what there is”, abonó las consideraciones en 

                                                            
22 Véase Poggi, 2006. 
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sentido contrario. En teoría de los números y teoría de conjuntos la locución 

“Hay un n tal que” se utiliza como una especificación de la expresión funcional 
de pertenencia “Los x tales que […]”. Si hay un número n tal que [es mayor que 
4 y menor que 6], tiene pleno sentido decir que “Existe un número tal que […]”. 
Quien así actúa suele tener poco que decir cuando se le pregunta “¿cuál es el 

modo de existencia de los números?”. Por supuesto puede ser un nominalista 
que diga que los números tienen existencia formal; puede ser un platónico que 
diga que los números tienen existencia ideal; y puede ser un filósofo analítico 
que diga que los números tienen existencia abstracta. Un juego del lenguaje en 

el que “hay” y “existe” sean intercambiables no es per se suficiente para 
considerar diversos juegos en los que se usa alguno de esos dos términos como 
el mismo juego. Nótese que una concepción de las palabras que las uniformiza 
tratándolas como nombres o etiquetas –tan criticada por Wittgenstein, Sellars y 

Brandom entre otros- olvida la diferencia entre condiciones de aplicación y 
consecuencias de aplicación de términos y oraciones. No siempre preguntarse 
por el modo de existencia de algo es una consecuencia aceptable de un uso de 
“existe” para el que sí se dan las condiciones de uso correctas23. 

Por lo que hace a la relación entre corrección y verdad podemos acudir a 
la idea de verdad como principio regulativo: verdad como corrección de la 
descripción (Tarski 1935). Pero si no queremos asumir que la teoría del derecho 
describe normas, cabe entender que verdad es la corrección de la predicación24. 
Puesto que nuestra predicación es “correcto e incorrecto”, (E1): “El comprador 

tiene que pagar el precio de la cosa” es verdadero (o correcto) si el contenido 
genérico “pagar el comprador el precio de la cosa” está incluido en la clase de 
acciones correctas y si el contenido genérico complementario está incluido en la 
clase de acciones incorrectas. Se trataría de un caso de corrección en la 

identificación de corrección jurídica. Si nuestro predicado Correcto, funciona con 
conversiones homólogas a Verdadero deberán tenerse en cuenta algunas 
cuestiones metalógicas adicionales. Ello depende, como en el caso de operar con 
Verdadero y Falso, si para el supuesto de Correcto e Incorrecto, se quiere trabajar 

con representaciones de acciones genéricas o estados de cosas simples e 
independientes [A y –A (ó A’)] y [p y –p]. Nótese que p, queda definida como 
fórmula bien formada representando una variable proposicional, a la hora de 
presentar un lenguaje formalizado, pero su valor de verdad entra en juego en la 

medida en que se combine con functores veritativo funcionales. Cuando nos 
preguntamos qué se sigue de p, nos preguntamos qué se sigue de la verdad de 
p, pero sólo porque nuestra pregunta incorpora la validez de un condicional 
definido veritativo funcionalmente. Que nuestra notación sea p, o Vp depende 

del contexto de formalización. El papel que juega la verdad en el discurso 
apofántico lo juega la corrección en el discurso deóntico. Eso, no nos daría 
                                                            
23 “Blancas juegan, y ganan” Una interpretación semántica de esta conocida expresión bien 
podría ser “En la posición del diagrama hay una jugada de las blancas tal que si la realizan 
ganan la partida”. ¿“Hay una jugada” equivale a “existe una jugada”?, de acuerdo, pero ¿Cómo 

se dirime aquí el compromiso ontológico? 
24 Se predica de individuos y de predicados. La relación de pertenencia y la de inclusión u otras 
entre clases son formalizaciones de la predicación. 
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problema alguno con la definición aristotélica de verdad. Cuando se asume la 

definición de verdad de Aristóteles como antecedente de una teoría 
correspondentista de la verdad se olvida que no nos basta para representarla 
una notación de lo que es y de lo que no es (p y –p). (Metafísica G IV, 7, 
1011b25): “Decir, en efecto, que el Ente no es o que el no-ente es, es falso y decir 

que el Ente es o que el no-ente no es, es verdadero”, sino que también hay que 
representar que se dice lo que es el caso o que se dice lo que no es el caso, de ahí 
que de un modo tarskiano podamos decir que verdad es la corrección de la 
predicación (sin entrar a establecer cuáles son los criterios de verdad). Se 

produce una relación entre tres elementos: 1) Qué es el caso,  2) Qué digo que es 
el caso, 3) Cómo es lo que digo que es el caso. Así que ante la representación p, 
caben cuatro casos. Dado que la corrección se predica de acciones o estados de 
cosas, la acción de decir algo, de predicar algo de algo es aquella que se califica 

como correcta o incorrecta. Para ese tipo de corrección tenemos el predicado 
verdadero. 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Me decanto por “verdad es la corrección de la predicación”, para 
diferenciar entre reglas de representación (definiciones parciales, expresión de 
relaciones internas), representables como relaciones de inclusión entre 
conjuntos y clases, por una parte, y genuinas predicaciones por otra, 

representables como relaciones de pertenencia. Hablar de descripciones de 
normas cuando los enunciados pueden analizarse como estableciendo 
relaciones de inclusión es confundir la expresividad con la representación. La 
predicación que puede ser representada como pertenencia se confunde en el 

lenguaje natural con las expresiones de inclusión25, por ello muchas expresiones 
resultan ser constitutivas de la significación que ellas mismas expresan 

                                                            
25 El trabajo de G. Frege de manera diáfana expuso –al margen de las razones por las que se 
rechaza su filosofía del lenguaje- la distinción. 

Qué es  

Qué debe ser  

Qué digo que es  

Qué hago  

Cómo es lo que digo  

Cómo es lo que hago 

p p Vp/Cp 

p -p F-p/-C-p 

-p -p V-p/C-p 

-p p Fp/-Cp 
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configurando un caso de vulneración de la teoría russelliana de los tipos. Por 

supuesto dicha vulneración es fundamental para la creatividad, o modificación 
del sentido. De ahí que todos los conceptualismos que han querido configurar 
teorías del derecho necesiten depurar y regimentar el lenguaje jurídico: cuanto 
más natural es el lenguaje (menos formal) más saltos de la inclusión a la 

pertenencia se producen. 

No tenemos el problema de tener que tratar el lenguaje natural como un 
lenguaje semánticamente cerrado. Tarski nos permite considerar como 
indeterminado (al menos como poco claro) qué cuenta como una expresión del 

lenguaje26. Recordemos que en el contexto de análisis tarskiano tenemos 
expresiones de un lenguaje, nombres para tales expresiones, y el término 
“verdadero” para referirnos a las oraciones de ese lenguaje. Puesto que todas 
las oraciones que determinan el uso adecuado de ese término se enuncian en 

ese lenguaje, estamos ante un lenguaje semánticamente cerrado. Que la validez 
sea nuestro criterio de corrección (corrección de la corrección) en algún ámbito, 
o que la correspondencia sea nuestro criterio de verdad (o corrección 
predicativa) no es lo mismo que tratar “verdadero” como sinónimo de “se 

corresponde con la realidad”, ni “válido” como sinónimo de “obligatorio”.  

La formalización con la que construiremos nuestras representaciones 
utilizará parcialmente algunos instrumentos del álgebra booleana entre clases. 
Como consecuencia se transformará la comprensión de las conocidas como 

normas condicionales, las negaciones de normas así como de los principios de 
clausura. Como he dicho, en el ámbito intensional un cambio en la 
representación puede acabar transformando lo representado, que en nuestro 
caso son una serie de conceptos del discurso práctico. 

3. DEFINICIÓN DE OBLIGACIÓN Y PROHIBICIÓN  

(1) Obligación: si la acción genérica A es obligatoria, llevarla a cabo es 
correcto y no hacerlo incorrecto.   

(2) Prohibición: si la acción genérica A está prohibida, llevarla a cabo 
es incorrecto y no hacerlo es correcto.  

  
 

                                                            
26 Por mi parte diría que, por ejemplo, “El agua es H2O” constituye un ejemplo paradigmático 
de expresión mal formada, como lo serían “El hierro es Fe”, “El sodio es Na”, e incluso “He 
regresado de los USA”. Podríamos negarle el carácter de gramaticalidad diciendo que lenguaje 
de las fórmulas químicas no hace de tales fórmulas expresiones de la lengua natural que se esté 
usando. Sin embargo, me consta que se admite como el nombre de una expresión del lenguaje, y 

esa es la raíz de algunos problemas conceptuales y la gran suerte de los lenguajes naturales: con 
expresiones mal formadas se constituye un término (léxico) que como tal integrará expresiones 
bien formadas. La metonimia funciona de ese modo: “gana cantidad de dinero” no reclama ya 
la pregunta ¿Pero poca o mucha cantidad? Si añadimos fenómenos pragmáticamente más 
recientes como el texting y su capacidad de transformación simbólica no podemos hacer más 

que quitarnos el sombrero LOL. Si hay algo que nuestro lenguaje no es, es semánticamente 
cerrado. 
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(1) OA := (CA & ¬C¬A) 

(2) PhA := (¬CA & C¬A) 

Este esquema de representación es muy poco comprometido y deja 
intacto el concepto de solución maximal de AB (1971) puesto que, así definidas, 
la obligación y la prohibición califican normativamente tanto la comisión como 

la omisión de una conducta. Podríamos incluso decir que están en la línea 
interpretativa de Vranas (2015) cuando define la prescripción como “[…] an 
ordered pair of (logically) incompatible propositions, namely the satisfaction 
proposition (the first coordinate of the pair) and the violation proposition (the 

second coordinate of the pair) of the prescription.  

 Sin embargo, en esta última definición27, como suele ocurrir, se juega 
simultáneamente con el plano pragmático y con el esquema de representación 
que tiene una vocación sintáctica: hace falta mucha precaución para tratar 

actos de prescribir y formalizaciones de pares ordenados en una misma 
definición, pero en todo caso la satisfacción apunta al mundo que se desea 
obtener y la violación de la prescripción, como mínimo a la no obtención de 
ese mundo. 

El primer dato que no hay que desatender es que la conjunción de 
corrección e incorrección acompañará a todas nuestras representaciones. Allí 
donde se diga Obligatorio o Prohibido, la corrección e incorrección tienen que 
presentarse específicamente a la vez28. Desde esta perspectiva se rechazarían 

definiciones que aun utilizando el predicado Correcto como primitivo, no usasen 
simultáneamente su negación (Incorrecto). Ello ocurriría, si aceptando la 
analogía entre la expresión deóntica  Op = ¬P¬p y la expresión modal  Np = ¬M 
¬p, se asumiese la definición Op := ¬C ¬p*, como una mera reescritura de la 

primera29. Tampoco, por las mismas razones, cabría admitir como definición ¬O 
¬p:= Cp* que vendría de aceptar la analogía entre ¬N ¬p := Mp y ¬O ¬p := Pp. 
Si incorrecto estuviese en una relación de equivalencia con prohibido (en la 
notación formalizada) estaríamos realizando una representación tan defectuosa 

como lo sería mantener una relación de equivalencia entre la falsedad y la 
imposibilidad. Estas cuestiones parecen abocarnos al rechazo de soluciones 
minimales, pero eso depende de las definiciones de nuestro vocabulario 
normativo. Si por maximal se entiende la calificación normativa de una acción y 

                                                            
27 Para Vranas  además, la disyunción entre la proposición de satisfacción y la de violación 
constituyen el contexto de la prescripción. En nuestro caso el universo viene determinado por 

una serie de predicados que determinan clases y sus complementarias, de ahí que desde el 
punto de vista formal apenas haya equivalencias.  
28Veremos que la presencia de esa conjunción tiene importantes consecuencias al combinarse 
con otras conectivas veritativo funcionales, sin ir más lejos las leyes de De Morgan tendrán que 
aplicarse correctamente. 
29 Sin embargo, nada habría en contra de aceptar, bajo una interpretación semántica, una 
relación de sinonimia parcial en aquellos contextos en los que no esté presente la corrección de 
¬p. 
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su omisión, las obligaciones y prohibiciones son calificaciones normativas 

maximales. 

Puesto que no se admiten las conocidas interdefiniciones por analogía 
con el lenguaje modal la forma de tratar la información con la que se define la 
obligación fue la que nos permitió rechazar (1) y sustituirlo por (1.0):  

(1)├ Op→ p* (si es obligatorio p, entonces p es verdadero)  

(1.0)├ OA→ CA (si es obligatorio hacer A, entonces hacer A es correcto)30 

 La representación de nuestro acto de prescribir y de su resultado –una 

obligación- será: 

P1: Obligatorio pagar impuestos:= Correcto pagar impuestos e 

incorrecto no pagar impuestos. 

P1: OA:= (CA & ¬C¬A) 

La representación de nuestro acto de proscribir y de su resultado –una 
prohibición- será: 

P2: Prohibido fumar:= Incorrecto fumar y correcto no fumar. 

P2: PhB:= (¬CB & C¬B) 

 

En los diagramas de Venn, el espacio de corrección/cumplimiento, está 
marcado en color rojo, y el de incorrección/incumplimiento en color blanco. En 

Fig, 1 y Fig,. 2 se representan aislada y genéricamente la obligación y la 
prohibición, así que no se muestra información sobre el contexto normativo de 
los correspondientes actos de habla. Por decirlo simplemente, se representan 
una acción cualquiera (una clase de acciones A)31 y la correspondiente omisión 

                                                            
30 Claramente, como ocurre con: 
(5)├ p → Pp* (si p es verdadero, entonces p está permitido)  

(6)├ CA → (OA v FA) (si A es correcto, entonces A es obligatorio o facultativo).  
No estamos más que ante las consecuencias de las definiciones correspondientes. Igual que la 
matemática no es más que un entramado de tautologías aquí [OA ↔ (CA & ¬C¬A)] → (OA → 
CA) 
31 A la hora de hablar de una acción es frecuente entender que indistintamente se habla del 

estado de cosas resultante de su ejecución. En principio no hay problema en asumir esa opción, 
sin embargo hay que hacer algunas puntualizaciones al respecto. La expresión “state of affairs” 
fue la traducción de Pears y McGinnes al inglés de la alemana “Sachverhalten” aparecida en el 
Tractatus, que antes Ogden había traducido como “atomic fact”. (Monk, 1990:162-163) Pero el 

producto lógico de proposiciones elementales es lo que para nosotros resulta fundamental ya 
que la dependencia de los conceptos del lenguaje natural y el encapsulamiento de expresiones 
hacen totalmente contingente considerar que p es el nombre de una variable proposicional de 

Fig. 1 

Fig. 2 
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(la clase de acciones complementaria de A, esto es ¬A o A’) calificadas 

normativamente. Ello es importante por cuanto la identidad de la acción, a 
resultas del conjunto de predicados con el que se determina, funciona como 
criterio de corrección, y es acerca de dicha identidad sobre lo que discutimos 
con asiduidad en filosofía, tanto en el problema del seguimiento de reglas, 

como en otros ámbitos incluido el de los límites de la inteligibilidad. Lo que la 
representación contiene es información sobre cuál es el estatuto normativo de 
una acción y de su omisión, y simultáneamente sobre cuáles serían las acciones 
con la que se cumpliría e incumpliría con dicha prescripción.  

4. LENGUAJE PRESCRIPTIVO COMO GENERADOR DE ESPACIOS DE 

CORRECCIÓN E INCORRECCIÓN 

Podemos explorar a continuación cuál es el resultado de combinar la 
representación de una clase de acciones con otra (u otras), a través de los bien 
definidos conectores binarios (de Pierce o booleanos), junto con la siempre 

presente conjunción, constitutiva tanto de obligaciones como prohibiciones. Lo 
haremos estableciendo, como ya se ha visto en la definición, una aplicación 
entre corrección/cumplimiento y verdad por un lado, e 
incorrección/incumplimiento y falsedad por el otro. Es decir, allí donde el 

conector arroja verdad cuando se combinan oraciones (o proposiciones), la 
representación mostrará corrección y cumplimiento; allí donde la conectiva 
arroja falsedad cuando se combinan oraciones (o proposiciones), la 
representación mostrará incorrección e incumplimiento. Ni la verdad ni la 

falsedad juegan papel alguno en la semántica de obligaciones y prohibiciones. 

 

                         

                                                                                                                                                                              
carácter atómico entendiendo que [fumar] es un caso, o considerar que p representa el producto 

lógico de ciertas proposiciones atómicas, y entendemos que así hay que representar, como se 
dijo en nota 18 fubar [fumar en los lugares públicos cerrados cuyas dimensiones sean de menos 

de 100 m2 y que obtuvieron licencia de actividad después de 2006] 

A B 1 2 3 4 5    6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1 1 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 1 1 1 1 

1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 1 1 

0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 0 1 1 

0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 0 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ø ↓ ↛ ↚ &     A B ↔ ↮ ¬B ¬A ↑ → ← v U 
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La representación gráfica que hiciera Pierce32 de los conectores puede 

resultarnos útil porque su base es una abreviatura isomórfica con los diagramas 
de Venn. Con cada uno de los 16 casos representa exhaustivamente las 
combinaciones de verdad y falsedad de dos proposiciones con todas las 
opciones posibles que definirían un conector binario entre ellas33. 

Como señala Oostra (2004: 59) el signo del conectivo es también una 
representación del diagrama de Venn “[…] el signo del conectivo se coloca en la 
intersección inferior y entonces las regiones sombreadas corresponden a los 
cuadrantes abiertos del signo”.  Cabe por tanto, utilizar el símbolo también para 

operar con las correspondientes clases. Así tenemos en [5] la tabla de verdad de 
la conjunción, la intersección entre conjuntos o el producto lógico entre clases; 

 

  

O en [15] la tabla de la disyunción, la unión entre conjuntos, o la suma 

lógica de clases.  

 

Esta tabla nos ayudará a representar obligaciones y prohibiciones 
teniendo en cuenta a la vez la corrección y la incorrección de las acciones y 
omisiones tal y como lo determinen las operaciones entre clases definidas por 

las conectivas binarias que tienen un funcionamiento ordinario. Una conectiva 
veritativo funcional se define mediante las tablas que combinan los valores de 
verdad de variables proposicionales. Pero las variables proposicionales se 
pueden transformar en funciones proposicionales mediante el operador “Los x 

tales que: Fx” 34, de manera que relacionemos las correspondientes clases “La 
clase de los x tales que: Fx”. Las operaciones que nos interesan, obviamente no 
son sobre variables oracionales –o proposicionales- ni entre conjuntos, sino 
entre clases. No obstante, esa decisión interpretativa no excluye, debido a las 

transformaciones referidas, que se utilicen variables proposicionales. Tampoco 
excluye que nos interesemos por relaciones y operaciones con conjuntos a la 
hora de definir clases. De hecho, aunque no trataré esa cuestión, las definiciones 

                                                            
32 Aquí se presenta una adaptación de: Arelli, 2004:62 y Oostra 2004:59. 

 
33 Así las tablas son un sistema de signos diagramático: cada signo es, en cierto modo, el objeto 
representado; las propiedades individuales de cada objeto y las relaciones entre los objetos se 
reflejan fielmente en los signos correspondientes; las propiedades colectivas del universo de los 

objetos se manifiestan en el sistema de signos Oostra (2004:67).  
34 Podemos utilizar cualquiera de las notaciones al uso, por ejemplo el operador Lambda 
“λxϕx”, también el nombre de la clase por comprensión  C = { x | x es una acción} (ϕx). 
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jurídicas pueden considerarse el instrumento con el que se relacionan 

predicados (definen conjuntos) para determinar clases. En ese sentido, que las 
relación entre estar empadronado en Madrid y estar empadronado en Barcelona 
se represente como la relación entre conjuntos disjuntos [A ∩ B = ∅], o la 
relación entre ser propietario y ser nacional de un país como una intersección 

entre conjuntos [A ∩ B ≠ ∅],  o la relación entre ser una compraventa y ser un 
contrato como una relación de inclusión [A ∩ B = A] serán cuestiones de interés 
para determinar la identidad de las clases de las que se predica corrección o 
incorrección mediante el lenguaje deóntico35. 

 Nuestras clases de acciones genéricas estarán relacionadas, no a través 
de los dos valores de verdad (verdadero y falso), sino mediante las 
calificaciones normativas (correcto e incorrecto) con una cuantificación 
universal puesto que presupondremos que expresan y representan normas 

generales36. Con los diagramas de Venn de inmediato se visualiza la relación de 
complementariedad entre clases y las relaciones inversas entre obligaciones y 
prohibiciones.  Veamos algunos casos37, por pares, de obligación y prohibición: 

Obligación de una conjunción [5] [&] 

O (A&B):= C (A&B) & ¬C ¬(A&B) 

𝐶(𝛼 ∩ 𝛽) & ¬𝐶 (𝛼′ ∪  𝛽′) 

 

Prohibición de una conjunción [12] [↑] 

Ph (A&B):= C ¬(A&B) & ¬C (A&B) 

𝐶(𝛼′ ∪  𝛽′) & ¬𝐶(𝛼 ∩ 𝛽) 

 

El producto lógico de A y B determina la corrección en la obligación de 

una conjunción y la suma lógica de los complementarios de A y B determina la 
corrección en la prohibición de una conjunción. Claro está, aquello que es 
correcto en la obligación será lo incorrecto en la prohibición y viceversa. Las 
operaciones entre clases siempre serán dos: aquella cuyo resultado determine lo 
                                                            
35 Precisamente se requieren conjuntos borrosos, o conceptos comparativos y métricos 
36 La generalidad es el rasgo clave constituyente de normas, criterios, conceptos o términos 
generales. 

37 Ocurre igual con la no implicación y con la no implicación conversa, esto es con los 
casos [3] y [4]. Solo por brevedad omitiré la elaboración de estos supuestos. En tecnolecto 

jurídico, en lenguaje natural para quien así lo considere, o en versiones canónicas con 
enunciados tipo, en [3] y [4] se representan proscripciones como “Sólo podrán hacer el examen 
oral quienes no hayan asistido a clases prácticas”. 



Maribel Narváez Mora 

 

 
   9 4  |  w w w . r t f d . e s  

 

correcto y aquella que cuyo resultado determine lo incorrecto. La prohibición 

de una conjunción como vemos, determina espacios de corrección e 
incorrección coincidentes con los de verdad y falsedad de una negación 
alternativa [12] [↑] (conjunción opuesta o relación veritativo funcional con el 
conector de Sheffer). Esto, por supuesto, solo significa como sabemos que la 

relación entre obligación y prohibición es inversa, cosa que se manifiesta en la 
generación de relaciones complementarias entre clases.  

Obligación de una disyunción [15] [v] 

O (AvB):= C (AvB) & ¬C ¬(AvB) 

𝐶(𝛼 ∪ 𝛽) & ¬𝐶 (𝛼′ ∩  𝛽′) 

  

Prohibición de una disyunción [2] [↓] 

Ph (AvB):= ¬C (AvB) & C ¬(AvB) 

𝐶(𝛼′ ∩  𝛽′)  & ¬𝐶 (𝛼 ∪ 𝛽) 

 

La suma lógica de A y B determina la corrección en la obligación de una 
disyunción y el producto lógico de los complementarios de A y B determina la 
corrección en la prohibición de una disyunción. De nuevo, aquello que es 

correcto en la obligación será lo incorrecto en la prohibición y viceversa. La 
prohibición de una disyunción determina espacios de corrección e incorrección 
coincidentes con los de verdad y falsedad de una negación conjunta [2] [↓] 
(disyunción opuesta o relación veritativo funcional con la flecha de Peirce). 

También volvemos a ver que la relación entre obligación y prohibición es 
inversa mediante la generación de relaciones complementarias entre clases.  

Las formulaciones, representaciones y operaciones a partir otras 
conectivas aparecen a continuación. Siempre que una operación define el 

ámbito de la corrección, la clase complementaria del resultado de esa operación 
define el ámbito de la incorrección. Hasta ahora hemos usado, el producto 
lógico y la suma lógica; para operar con el condicional y el bicondicional 
necesitaremos, la diferencia y la diferencia simétrica:  

Obligación de un condicional [13] [→] 

O (A→B):= C (A→B) & ¬C ¬(A→B) 

𝐶 (𝛼 − 𝛽)′ & ¬𝐶(𝛼 − 𝛽) 

 

Prohibición de un condicional [14] [←] 
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Ph(A→B):= ¬C (A→B) & C ¬(A→B) 

𝐶(𝛽 − 𝛼)′ & ¬𝐶 (𝛽 − 𝛼) 

  

Obligación de un bicondicional [8] [↔] 

O (A↔ B):= C (A↔B) & ¬C ¬(A↔B) 

 𝐶 (𝛼∆𝛽)′& ¬𝐶 (𝛼∆𝛽) 

Prohibición de un bicondiconal [9] [↮] 

Ph (A↔ B):= ¬C (A↔B) & C ¬(A↔B) 

𝐶(𝛼∆𝛽) & ¬𝐶(𝛼∆𝛽)′ 

 

Estas fórmulas y diagramas no pueden leerse con terminología de 

nuestros lenguajes naturales –ni con la de tecnolecto jurídico alguno-, y no hay 
que olvidar la distancia que media entre nuestras expresiones normativas 
ordinarias y estas formalizaciones. Las locuciones nominales “la prohibición de 
una conjunción” o “la prohibición de un bicondicional” utilizadas en los 

párrafos anteriores no son más que nombres de operaciones  con un 
componente metalingüístico. No nos expresamos con términos que sean 
equivalentes semánticos unívocos de tales conectores. Pero al igual que no nos 
extraña que (E2): “Tanto sus amigos como sus enemigos asistieron al funeral” 

sea una expresión representable mediante una conjunción lógica38 y con ello 
acabemos diciendo “La conjunción (E2)”, tampoco tendría que hacerlo que en 
lenguaje natural las expresiones normativas que utilizan locuciones como “no 
se podrá…”, “será incompatible…”, “se tiene que…”, permitan componer 

expresiones representadas por diversas operaciones. Así (E3) “Los estudiantes 
deberán haber superado la materia Teoría del Derecho para poder matricularse 
de Filosofía del Derecho” puede formalizarse como la prohibición de una 
conjunción, Ph (A&B):= C ¬(A&B) & ¬C (A&B), y representarse mediante las 

operaciones entre clases [𝐶(𝛼′ ∪  𝛽′) & ¬𝐶(𝛼 ∩ 𝛽)] sólo porque el producto 
lógico que se verifica en una acción en la que no se ha superado Teoría del 
Derecho y se quiere matricular Filosofía del Derecho determina el espacio de 
incorrección de ese universo (es incorrecto), mientras que cualquiera de los tres 

casos genéricos restantes es correcto. 

El tecnolecto jurídico -el lenguaje de las fuentes y de los juristas- se 
presenta con estructuras sintáctico-gramaticales que podemos reconocer como 
usuarios competentes del lenguaje. Pero sabemos que las operaciones que 

                                                            
38 Llegamos a predicar “… es una conjunción” de representaciones expresables, igual que 
también predicamos de expresiones matemáticas “… es una suma” o “…es un producto”.  
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necesitamos representar sólo requieren de la negación, la conjunción y la 

disyunción, o si nos mantenemos en las relaciones entre clases, la suma, el 
producto y la clase complementaria. Bastan dichas conectivas y operaciones 
para expresar todo lo que necesitamos, pero eso no quiere decir que nuestra 
representación formal no pueda usar otras formalmente equivalentes.   

Por ejemplo, al estar familiarizados con la disyunción excluyente, y las 
relaciones inversas entre prohibiciones y obligaciones, es probable que 
intuitivamente formalizásemos (E4) “A la reunión el menor irá acompañado de 
alguno de sus padres o de su tutor legal”, como O (AvB):= C (AvB) & ¬C 

¬(AvB). 𝐶(𝛼 ∪ 𝛽) & ¬𝐶 (𝛼′ ∩  𝛽′) Si la clase de los padres que ostentan la 
designación judicial de tutores legales de sus propios hijos es una clase vacía, 
¿No deberíamos formalizarlo como Ph (A↔B) ):= ¬C (A↔B) & C ¬(A↔B) 
𝐶(𝛼∆𝛽) & ¬𝐶(𝛼∆𝛽)′? Para entendernos, la porción que del resultado de la suma 

lógica en el primer caso queda en este segundo caso integrando la clase de lo 
incorrecto, no contiene elementos, por eso a efectos prácticos parece no 
distinguirse. Lo que ocurre es que una clase de acciones de hecho vacía no 
afecta a la corrección, por la dirección de ajuste del lenguaje normativo. Sin 

embargo en términos de definición de las clases, tendría que considerarse si es 
jurídicamente posible o no que haya padres tutores legales. La aparición de 
padres tutores legales –en virtud de una nueva definición jurídica mediante 
reforma legislativa o de cualquier causa- produciría una transformación en la 
normativa escolar y en su representación. De este modo, mientras  

jurídicamente no fuese posible la calificación de un caso como suceso suma de 
“ser padre” y “ser tutor legal”, Ph (A↔B), esto es, 𝐶(𝛼∆𝛽) & ¬𝐶(𝛼∆𝛽)′ 
parecería, en efecto, una formalización más adecuada, pero a efectos prácticos 
no se notaría la diferencia. Dicho de otro modo, si se nos pregunta si llegar 

acompañado de alguien que es padre y tutor legal es correcto o incorrecto, la 
respuesta sería: correcto, pero jurídicamente imposible si se ha formalizado 
como una disyunción en el mundo en que no hay personas que sean a la vez 
padres y tutores. Por su parte, sería incorrecto (tanto si es jurídicamente posible 

como si no) si la formalización se lleva a cabo mediante el bicondicional. No 
cabe duda de que el director de la escuela sabe de quién debe ir acompañado el 
menor (con quien es correcto que se presente), y sabe que para el menor es 
incorrecto llegar sólo o con una persona que no cumpla alguna de las 

condiciones (con quien es incorrecto que se presente, qué ausencias harían de 
esa situación una situación incorrecta jurídicamente), etc.  

Hay algo más que debemos considerar cuando representamos mediante 
clases lo correcto e incorrecto, y es que fórmulas como  (𝛼 ∩ 𝛽) aunque 

representen  operaciones entre clases y puedan funcionar como nombres de 
clases, como hemos dicho, son convertibles en enunciados. Y lo son por la 
misma razón que gramaticalmente la expresión “los deportistas que patinan” 
puede funcionar como sujeto oracional (claúsula) y “los deportistas patinan” 

como oración. Este sistema de representación es sencillo y operativo, pero 
reinterpreta las discusiones de la literatura especializada de modo que hay una 
serie de polémicas que no se contemplan. Pasaremos a mencionar algunas. 
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5. CONDICIONES DE APLICACIÓN, Y NORMAS CONDICIONALES 

Cuando se utiliza el esquema definicional de norma como correlación de 
casos y soluciones normativas de AB, o el de núcleo normativo como carácter, 

contenido, y condición de aplicación de von Wright los operadores solo 
determinan la acción de la solución normativa para los primeros, o el contenido 
del núcleo para el segundo. Por ello, la expresión p → Oq, a la que en ocasiones 
se le llama norma condicional, se considera la formalización de las condiciones, 

o casos en los que q es obligatorio. Pero como sabemos la sintaxis gramatical no 
es sintaxis lógica. Por ejemplo: “Si bebes alcohol no conduzcas” entendida como 
expresión de una norma hipotética en la que la acción de conducir está 
prohibida bajo la condición de que se haya bebido alcohol, es sustituida en 

nuestra representación por: 

Ph (A&B):= C ¬(A&B) & ¬C (A&B) 

A= Beber alcohol; B= Conducir  

 

Como siempre, con dos clases, se configuran cuatro espacios de 

corrección e incorrección a través del acto de proscribir. En este caso conducir 
bebido es incorrecto y conducir sin beber, beber sin conducir, así como ni beber 
ni conducir conjuntamente es correcto. Por supuesto, podemos mantener que lo 
que está prohibido es conducir cuando se da la condición de que se ha bebido 

alcohol, pero la representación que de hecho usaría hasta cualquier programa 
de ordenador con el que considerar un conjunto de condiciones involucraría el 
producto lógico. Un producto lógico es la mejor forma de representar las 
condiciones para la corrección o la incorrección. Es interesante ver que Mangier 

(2015:78) en su análisis de la conocida condición suspensiva de Leibniz, que es 
de gran valor para la comprensión de la normatividad jurídica, reconoce que 
“[…] the material conditional is the worst logical conditional to model 
suspensive conditional.”. 

Si además de la clase de lo correcto y de lo incorrecto, tuviésemos que 
diseñar gráficamente el contexto en el que ello es así, o la clase definida por las 
condiciones de aplicación de la prescripción o proscripción en cuestión, 
necesitaríamos un específico universo discursivo donde hacer la representación. 
Si tiene sentido distinguir entre vigencia temporal, espacial y personal de una 

norma o ley, es porque de la clase de todas las acciones (la clase universal de 
acciones) seleccionamos con parámetros espacio-temporales-personales nuestro 
espacio de corrección e incorrección. De hecho, cada vez que reparamos en 
alguna clase de acciones definida mediante los predicados que creemos 

oportunos, sabemos que la clase complementaria a esta se une al resto de 
complementarias de todas las que estemos considerando. Nuestro universo del 
discurso es el espacio en que se dan las condiciones espacio-temporales-
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personales pertinentes y en el que son aplicables y no aplicables los predicados 

que definen las clases. Por eso cuando contamos con dos clases uno de los 
cuatro espacios de corrección es el definido por las presencia de las propiedades 
del universo del discurso y la ausencia de las propiedades que definen las clases 
que estamos considerando, conjuntamente: es el espacio en el que ni se realiza 

A ni se realiza B, conjuntamente, en ese universo del discurso.  

Preocuparse por el carácter elemental de una acción, es una cuestión que 
sólo tiene sentido en ciertos esquemas de representación y formalización. El 
legislador, como repetía Alf Ross cuando desde su empirismo veía las 

propiedades como “ser heredero” como faltas de referencia, establece cuantas 
condiciones estima oportuno para configurar esa propiedad jurídica y 
regimentar el uso del predicado en cuestión, con todas sus consecuencias. Así 
nuestros predicados39, “ser una acción de beber alcohol”, o “ser una acción de 

conducir” no son consustancialmente ni configuradores de clases de acciones 
atómicas ni lo contrario. Es más, usamos el léxico de una lengua, y no sus 
definiciones, como principio de economía en función de la potencia expresiva 
de ese léxico. 

Podríamos estar tentados a decir que nuestra notación para representar 
obligaciones y prohibiciones no admite la bridge conception, sino la insular 
conception. Pero lo cierto, es que ese planteamiento ni siquiera surge porque no 
hay representación de corrección e incorrección hipotética. Lo que tenemos son 

dos cosas distintas, obligaciones y prohibiciones que configuran productos 
lógicos, como hemos visto, pero también diferencias lógicas.  

O (A→B):= C (A→B) & ¬C ¬(A→B) 

“Sólo quienes hayan conseguido el pase VIP se sentarán en la 

mesa de Leonardo di Caprio”  

A= Sentarse en la mesa de LdC 

B= Haber conseguido pase VIP 

En este modelo no se trata de colocar condiciones en el scope de los 
operadores deónticos o fuera de dicho scope. No hay prohibiciones u 

obligaciones hipotéticas en el modelo, porque en cierto sentido todas se 

                                                            
39 A lo largo del texto he optado por utilizar el término “predicado” como genérico lingüístico. 
Se trata de evitar la discusión sobre el carácter de las supuestas propiedades (o universales) que 
estos designan, así como la discusión sobre la distinción entre tipo/ejemplar término general y 
singular. Por ello, “ser una acción de beber”, “fumar”, “correcto”, “estar empadronado en”, 

serían ejemplificaciones defectuosas de predicados en muchos contextos de discusión. Si se 
prefiere pueden usarse representaciones fregeanas de conceptos, donde lo importante es el 
carácter de no saturado de la expresión, que es de lo que aquí se trata: “…bebe”, “…fuma”, 
“…es correcto”, “…está empadronado en…”. En las lenguas naturales las palabras 

categoremáticas pueden cumplir la función, de modo que, por ejemplo, “democracia”, 
democrático”, “democratizar”, “democráticamente” integrarían nuestro contexto de 
predicación. 
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configuran a través de ciertas condiciones. Eso es lo que llevó a von Wright a 

decir que las normas categóricas no tienen más condiciones de aplicación que 
las que determina su ocasión. Usando la explicitación de las notas 18 y 31, si se 
prohíbe fubar la representación Php como categórica tendría una ocasión 
compuesta por una serie de condiciones que la potencia léxica de fubar 

encapsularía. Si el carácter categórico de una norma quiere decir que “en todo 
momento y en todo lugar todo sujeto debe omitir esa acción y no debe 
realizarla”, es la identidad de la acción la que configura los criterios de 
corrección e incorrección. Siempre algo  prescrito es algo que debe realizarse y 

no puede omitirse en ciertas condiciones o circunstancias. Para eso construimos 
un universo del discurso ubicado (espacio, tiempo y personas) y discutimos las 
propiedades jurídicas relevantes, de lo que se legisla (ex ante) o de lo que se 
enjuicia (ex post).  

 Nótese que la misma representación condicional puede acoger un caso 

como el de la legítima defensa, sin tener que enfrentarse a la pérdida de 

monotonicidad ante la exclusión. 

O (A→B):= C (A→B) & ¬C ¬(A→B) 

“La legítima defensa es una causa de justificación…”  

A= Matar a otro B= Actuar en legítima defensa. 

Esto nos muestra lo lejos que está el lenguaje natural de la formalización, 

pero en cuanto vemos el equivalente O (¬A v B) entendemos que nadie está 
obligando a matar. De nuevo aquí la identidad de las acciones no depende de 
que exista algo así como acciones atómicas o elementales, sino de los predicados 
que usamos para definir la clase en cuestión. Decir que matar está a la vez 

permitido y prohibido sabemos que es muy mala forma de entender la legítima 
defensa y, puesto que no queremos poner en peligro la monotonicidad que tan 
buenos resultados da en las representaciones de relaciones extensionales, en 
nuestra representación nunca hubo más espacio incorrecto que el de dar muerte 

sin causa de justificación. De nuevo, cuando se tienen dos clases que generan 
cuatro espacios lógicos, no podemos decir que matar sea incorrecto, ya que el 
espacio de la clase está claramente dividido: matar sin causa de justificación es 
incorrecto y matar con causa de justificación, está justificado, no faltaría más40.  

 

 

                                                            
40 Podemos analizar otro ejemplo de la literatura especializada en la que se habla de híbridos, 
con nuestro modelo. Scrooge le dice a Bob Cratchit: “If you do take Christmas off, you must 

work an extra hour the next day”. “Either you work on Christmas, or you must work an extra 
hour the day after” A= Cratchit works on Christmas, B= Cratchit works an extra hour the day 
after (Stalnaker, 2014: 128-137). 
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6. NEGACIÓN NORMATIVA DE OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

Aunque los análisis y las reflexiones sobre la negación y el ámbito 
normativo son diversas y complejas41 se suele asumir la distinción entre 

negación interna y externa de los ought-judgments (Castañeda 1984:74; Bulygin 
2015:353). Con todo, vale la pena preguntarse ¿Por qué la negación de un juicio 
normativo, puede tener lecturas externas como “no hay una N”, “N no 
pertenece”, “no existe N”, “no se ha formulado N”? Una primera respuesta nos 

diría que al hablar de negaciones externas no estamos ante juicios normativos, 
sino ante la negación de proposiciones normativas42, usualmente entendidas 
como descripciones. Pero entonces, el análisis de tales proposiciones lleva a la 
ambigüedad ya conocida por la que la negación de una permisión es a la vez 

una prohibición o algo distinto, y ese algo acaba entendiéndose como la 
ausencia de ciertas acciones o sucesos. La negación externa, por tanto, no parece 
que pueda jugar un rol normativo. 

Es importante retener que al negar una obligación –prohibición o 

permiso- se niega una conjunción, o si se prefiere, se establece una disyunción. 
En la lectura de predicados y clases, estaríamos hablando de la negación de un 
producto lógico, es decir de una suma lógica, por aplicación de De Morgan. 
Recordemos que nuestra representación mantiene dos tipos de información de 

manera permanente: el de las operaciones que definen las clases y el de las 
operaciones que definen la corrección y la incorrección. Por esa razón en el 
supuesto de la negación lo que se genera no es corrección o incorrección de una 
suma lógica junto con la inversa corrección e incorrección de la clase 

complementaria a esa suma, sino dos universos de corrección e incorrección 
infradeterminados: se produce indeterminación normativa. Veamos cómo: 

P1: OA:= (CA & ¬C¬A) 

Negación normativa de P1: ¬OA= ¬(CA & ¬C¬A) = (¬CA v C¬A) 

P2: PhB:= (¬CB & C¬B) 

                                                            
41 Véase el estado de la cuestión en Ratti 2015. 
42 “Negation plays a very different role in LN ad LNP. Negation in LN is similar to the negation 
in propositional logic: a) in the same way as the negation of a proposition is a proposition, the 

negation of a norm is a norm; b) there is only one negation of a given proposition (norm); c) a 
proposition (norm) and its negation are reciprocal and (d) propositions (norms) and their 
negations are mutually exclusive and jointly exhaustive. But in LNP there are two kinds of 
negation, an external negation that operates over the membership of the norm in the normative 
system in question and an internal negation operating over the norm. Therefore the expression 

“p is not prohibited in S” becomes ambiguous: it can mean “the norm prohibiting p does not 
belong to S” (external negation), or, “the negation norm of “p is prohibited” belongs to S”. But 
the negation norm of “p is prohibited” is the norm permitting p.  In symbols: the internal 
negation of ‘O∼p∈S’ is ‘∼O∼p ∈S’, where ‘∼O∼p’ is equivalent to ‘Pp’. Only in the limiting case 

when the normative system in question is complete and consistent, the difference between 
internal and external negation vanishes and the LNP becomes isomorphic with LN (Bulygin, 
2015: 352-353) 
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Negación normativa de P2: ¬PhB = ¬(C¬B & ¬CB) = (¬C¬B v CB) 

Podemos añadir a nuestra Obligación y nuestra Prohibición la 
Autorización o Permiso que estamos dejando al margen, y que en el modelo de 
AB es solución maximal, puesto que califica normativamente tanto la comisión 
como la omisión de una conducta, y admitir que forma parte de los actos de 

habla normativos. 

P3: FD:= (CD & C¬D) 

Negación normativa de P3: ¬FD = ¬(CD & C¬D) = (¬CD v ¬C¬D) 

Las interdefiniciones con las que se acoge la analogía entre los 
operadores modales y deónticos hacen que decir que no está permitida una 

conducta sea de representación ambigua puesto que parece valer como 
incorrecto y prohibido. Cuando obligamos a llevar a cabo una conducta 
prohibimos llevar a cabo la conducta opuesta sólo en la medida en que en la 
definición de esa obligación aparece la conducta opuesta como incorrecta. Por 

eso lo que se sigue de negar normativamente obligaciones, prohibiciones y 
permisos, son una serie de consecuencias también normativas: 

Negación normativa de P1: CA → C¬A 

Negación normativa de P2: C¬B → CB 

Negación normativa de P3: CD  → ¬C¬D 

La consecuencia de negar P1 es que si se toma A como correcto, entonces 
también lo es su omisión; la consecuencia de negar P2 es que si se toma ¬B 
como correcto, entonces también lo es su realización. En ambos casos negar 

obligaciones y prohibiciones lleva a la corrección tanto de la realización de la 
acción como de su omisión, esto es la clase de acciones se torna facultativa. Para 
el caso de P3, ocurre precisamente la situación inversa, tomando D como 
correcta su omisión es incorrecta, esto es se tornan obligaciones o prohibiciones. 

Estas interpretaciones en el modelo que usa el predicado Correcto como 
primitivo, sólo parecen contraintuitivas en la medida en que no prohibimos, 
obligamos o facultamos negativamente. Y no lo hacemos porque para facultar 
no prohibimos u obligamos negativamente, y para prohibir u ordenar no 

facultamos negativamente. No obstante la representación resulta plenamente 
consistente en el modelo. 

Una lectura normativa de la negación de una obligación, sólo puede 
significar hacer correcto lo que ella hace incorrecto y viceversa. Como digo, no 

se trata de sustituir una conjunción por otra, sino una conjunción por su 
negación, esto es repito, por una disyunción. Por esa razón de las negaciones 
normativas de prescripciones y proscripciones se sigue que si algo es correcto 
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también lo es la conducta opuesta; de la negación de un permiso se sigue que si 

la conducta permitida es correcta entonces es incorrecta la conducta opuesta. 
Las negaciones de obligaciones, prohibiciones y permisos solo pueden 
considerarse expresiones normativas si las tratamos como el establecimiento de 
corrección e incorrección. Sabemos que existe una ambivalencia permanente 

entre la información que nos ofrecen las conectivas veritativo funcionales, y la 
que proviene de la predicación de corrección que nace en la analogía al tomar la 
negación de Permitido a veces como equivalente a incorrecto y a veces como 
equivalente a prohibido según se interprete la expresión. Si la negación que 

gobierna la expresión fuese solamente veritativo funcional tal vez no habría 
sido problemático haber asumido ese doble valor. Cuando insistimos en que las 
normas no son aptas para la verdad, debemos ser consistentes y entender que 
de la calificación normativa de una acción –genérica o individual-  no pueden 

seguirse más que calificaciones normativas. No estamos ante la negación de la 
existencia o pertenencia de una prescripción o de una proscripción sino ante 
negaciones normativas. Por eso la representación gráfica de una disyunción 
normativa no nos permite usar en un mismo universo del discurso el conjunto 
de diagramas de Venn correspondiente. Necesitamos dos espacios de 

corrección e incorrección alternativos que además contendrán espacios cuya 
corrección o incorrección no estará determinada. Estas abstracciones provienen 
de las reglas que gobiernan las operaciones lógicas entre clases, pero no son de 
extrañar dichos rasgos en una representación del lenguaje normativo con el que 

representar acciones que se hacen con palabras. 

7. DOS APUNTES FINALES 

7. a. La representación de la clausura 

[7] [6] [11] [10] 

Ni OA (u OB), así como tampoco PhA (o PhB) requieren para ser 
representados considerar el estatuto normativo de otras acciones. Como tales, 
las correspondientes representaciones aparecieron al inicio en  la Fig. 1 y la Fig. 

2. Sin embargo, nuestro recorrido por los conectores binarios [7] y [6], y [10] y 
[11] muestran aquí un caso que podría ser de interés para el derecho. Se trata de 
una representación adecuada de nuestras conocidas expresiones de clausura. 
Sabemos que el lenguaje natural de tales cláusulas de cierre, el vocablo de 
ejecución –que hemos evitado en lo posible- es permitido. Tanto [11] como [10] 

nos dicen que todo lo que no está prohibido está permitido [todo lo que no es 
incorrecto es correcto, ya que nuestro predicado primitivo es correcto]. Parecen 
cincidir con PhA, o PhB, pero serían representaciones en un contexto en el que 
los presupuestos son la existencia de otras acciones también calificables 
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normativamente. Por eso en la notación de Pierce se corresponden con 

conectores binarios, de no hacerlo, repito estaríamos ante la prohibición de una 
acción. 

Dicho de otro modo, [10] y [11] representan para nosotros la misma 
situación desde una perspectiva lógica o conceptual. Se considera el espacio de 

incorrección explícito, por la interpretación de disposiciones jurídicas que 
contienen locuciones del tipo “No se podrá”, “En ningún caso se admitirán…”, 
“…tampoco se autoriza….”., y se entiende que cualquier otro predicado no 
especificado que en ese momento se añada a la lista y que produzca universos 

de acciones más finos43, no generará por ello nuevos espacios de incorrección. 
Lo propio ocurre con [3] y [4], pero a la inversa. Decir que existe un contexto 
normativo en el que la explicitación con locuciones como “…se podrá…”, 
“Quedan admitidos también…”, “Se aceptarán las situaciones…”, son las que 

generan espacios de corrección en exclusiva, y que cualquier consideración 
ulterior de predicados producirá espacios de incorrección –siempre que 
confluyan en intersección con los espacios correctos- sería admitir situaciones 
de sometimiento, o autoridad absoluta. Si no nos enfrentamos a escalas muy 

amplias, es posible pensar en casos de relaciones de dependencia profesional –
ante un cirujano jefe en un quirófano durante una intervención urgente, o un 
responsable técnico de seguridad nuclear durante una emergencia por fuga- en 
los que quepa la norma general de clausura para ese sistema, en el que todo lo 
que no esté específicamente calificado como correcto se considere incorrecto.  

Por ello, qué representemos con nuestro diagramas no depende ni de la 
teoría del derecho, ni de la actividad judicial de adjudicación, ni de la doctrina 
jurídica. En virtud de la dirección de ajuste del lenguaje normativo, es la mera 
semántica normativa como tal la que genera corrección e incorrección. Si 

queremos reflexionar o racionalizar las opciones de cumplimiento e 
incumplimiento, podemos hacer simultáneamente una representación y lectura 
fáctica de los diagramas para comprender, por ejemplo, el alcance de 
propuestas de lege ferenda.  

7. b. De la clase universal a la corrección.  

 [1]  [16] 

                                                            
43 En la construcción del universo de casos, dependiente de las propiedades con las que estos se 
definen, para AB la consideración de nuevas propiedades genera universos más finos, esto es, 
universos cuyo número de casos se multiplica al tener en cuenta las presencia y ausencia de la 

nueva propiedad en combinación con la presencia y ausencia de las hasta entonces 
consideradas. Aquí se procede del mismo modo por la multiplicación de los espacios de 
corrección e incorrección. 
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En el álgebra booleana o en el sistema diagramático de Pierce se 

especifica [1]  como aquella conectiva en la que sean cuales sean los valores de 
verdad de los elementos relacionados, siempre se genera una falsedad. Se usa 
para representar una contradicción (siempre falso) mediante un conjunto vacío 
(nada es verdad), así como la clase nula o vacía (que nada contiene44). En el caso 

de [16], en sentido inverso, una tautología (siempre verdadero) mediante el 
conjunto universal (todo es verdad), o la clase universal (que lo contiene todo45).  

Nótese que la clase nula, y la clase universal mediante diagramas de 
Venn, bajo nuestra interpretación representarían espacios de total 

incorrección/incumplimiento y de total corrección/cumplimiento 
respectivamente. ¿Qué sentido tiene esa situación para un sistema de 
representación como el nuestro?  H. von Wright considera una alternativa para 
el caso de la clase nula, que se torna en incorrección para todo curso de acción, 

cuando presenta a su autoridad irracional, aunque lo hace para asociarla con la 
idea de imposibilidad dado el mantenimiento de la analogía entre discurso 
deóntico y modal. AB aceptaron la idea de que la lógica normativa necesitaba 
restricciones de racionalidad en la autoridad como lo sugería von Wright. 

Desde una perspectiva más mundana, la representación podría valer como 
metáfora para la fenomenología del “haga lo que haga nada te parece bien”, es 
decir, como un contexto de incorrección para la realización de acciones y para la 
omisión de tales acciones de forma simultánea. Sin embargo, si tenemos en 
cuenta lo hasta aquí dicho, sabemos que además de una acotación espacial, 

temporal y personal, constituimos el espacio representado a partir de los 
predicados que configuran la identidad de las respectivas clases.  

Podríamos representar con [16] un universo de cuatro acciones genéricas 
[de cuatro clases de acciones] a partir de los predicados fumar y estar en lugares 

públicos, en el que todas las clases de acciones son correctas. Podría representar 
una situación anterior a la entrada en vigor de leyes anti-tabaco. Si una primera 
reforma legislativa en ese sentido tornase incorrecto fumar en lugares públicos 
pero mantuviese correcto el hacerlo en lugares privados, habríamos pasado a la 

situación representada en [12], que concebimos formalmente como la 
prohibición de una conjunción, y se comporta como ya hemos visto varias 
veces. 

[12] Ph (A&B):= C ¬(A&B) & ¬C (A&B) 

A= Fumar; B= Estar en lugares públicos 

Posteriormente, si una nueva reforma califica como incorrecto 
jurídicamente fumar tanto en lugares públicos como en espacios privados. Se 
habría pasado de [16] a [14] por lo que hace a ese lugar y a esas acciones, en un 
momento posterior.  

                                                            
44 La clase de todos los x que son distintos a sí mismos. 
45 La clase de todos los x que son idénticos a sí mismos. 
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Por su parte, podríamos tratar de manera inversa una situación de 

incorrección generalizada, representable mediante un par de predicados que 
generasen cuatro espacios de incorrección que acaban tornándose en espacios 
de corrección. Por ejemplo, la práctica del aborto en centros de salud públicos y 
privados puede ser incorrecta durante cierto tiempo en determinada 

jurisdicción. Si después, se prohíbe su práctica en centros privados, y con 
posterioridad se prohíbe por completo, se habría pasado de [14] a [16], pasando 
por [12]. 

En ambos ejemplos se trata del proceso que AB, entre otros, han 

analizado ampliamente por el que la actividad normativa genera universos de 
acciones más o menos finos a partir de la consideración de ciertas propiedades 
relevantes. La diferencia representativa en este caso, solo hace que no tengamos 
que hablar de lagunas sobrevenidas, sino de representaciones comparables de 

acciones genéricas. Que se produjesen lagunas normativas u otros defectos 
lógicos, no dependería del conjunto de predicados que considerásemos para 
nuestro universo, sino de si se promulgan prohibiciones u obligaciones, o 
permisos representables como conjunciones de corrección e incorrección. 

 Nuestra esfera de autonomía –frente a la esfera de heteronomía propia 
del discurso deóntico- nos coloca en el ejercicio efectivo de libertad positiva y 
negativa: cuando está en nuestra mano hacer o no hacer lo que queramos no 
hay incorrección de por medio.  
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